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CION DE LA PROFESION EN GENERO FEMENINO 
OS UNIVERSITARIOS OBTENIDOS POR MUJEIIES 

Acuerd o del Rector Soberón expedido ayer 
ACUERDO 

N 1 RANDO: 

Que la 1 i 1 ción univ rsitaria no obliga a que 
los t ítul pr f nal y de grado otorgados 
por la UNAM an expedidos en género 

4 Que en uso de las facultades que para expedir 
y firmar títulos me confiere el artículo 34, 
fracción XIII del Estatuto General, emito el 
siguiente: 

ACUERDO 

UNICO A partir de esta fecha, la Coordinación 
de la Administración Escolar, elaborará los títulos 
profesionales y de grado obtenidos por las 
mujeres, con la designación de la profesión en 
género femenino. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd , Universitaria, D.F., a 4 de diciembre de 1975. 

EL RECTOR 

masculino. Dr Guillermo Soberón 

----------------------------------------------------------~~ueen0Pág.~ 

ABIERTO EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DEL 
PERSONAL ACADEMICO 

El miércoles 3 de diciembre, quedó integrada la Comisión Té,cnica Paritaria 
de Acreditación, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 122 del Título 
de Condiciones Gremiales recientemente aprobado, y que forma parte del 
Estatuto del Personal Académico, con cuatro miembros titulares designados por 
el Rector de la U.N.A M. y cuatro representantes designados por las 
asociaciones del personal académico. 

Las asociaciones del personal académico que deseen participar en la revisión 
del salario por cuota diaria, que deberá quedar terminada el 31 de enero 
próximo, deberán presentar la documentación a que se refiere el artículo 123 
del propio Estatuto, a más tardar a las 24:00 horas del próximo lunes 15 de 
diciembre, en la oficina del Lic. Javier Dueñas, en la Secretaría Particular de la 
Secretaría General de la U,N.A.M. {Teléfono 548-03-85}, para su estudio y 
acreditación, en su caso, por la Comisión Técnica Paritaria de Acreditación, 



FUNDAMENTO DEL ACUERDO 

En seguida se transcribe el estudio que sustenta el acuerdo 
del día 4 de diciembre. 

En todos los paises y principalmente por 
razones de tipo histórico, las profesiones que se 
imparten en los centros de educación superior 
han recibido una des~gnación en género mas-
culino; tal práctica tiene un origen social 
constitu ído por costumbres, actitudes y prejuicios 
profundamente arraigados, que consideraron el 
derecho a la cultura . como privativo de los 
varones. 

De esta suerte, los hombres fueron los 
un1cos que tenían oportunidad de acudir a los 
establecimientos públicos o privados a recibir 
educación; en tanto, la mujer sólo participaba de 
la educación doméstica, que le condicionaba 
exclusivamente a perfeccionarse en las labores del 
hogar. 

El pueblo Azteca tenía establ ec imientos espe
ciales para la educación de los varones, llamados 
"Calmecac" donde se les enseñaba a conoce r las 
plantas, los animales, el arte de la guerra y los 
ritos sangrientos de los sacrificios. La jove n 
azteca, en cambio, sólo recibía la educación que 
le proporcion¡¡ba su madre a través de un 
adiestramiento práctico, debiéndose desenvo lver 
dentro de ese cuadro de vida comunitaria qu e le 
era impuesto, para ejecutar los quehaceres 
domésticos y al cual necesariamente tenía que 
conformarse. 1 

La Cultura Maya no fue ajena a esta influencia; 
desde niños, los jóvenes mayas eran enviados a los 
internados qu e el Estado sosten(a para la 
educación pública y dond e se les enseñaba 
literatura, astrología, escritura, cál ulo y princi
palmente las artes marciales; mientras que en las 
jóvenes, desde pequeñas, ex i tía el celo maya para 
crearles un sentimiento de inferioridad ha ia el 
sexo masculino, y al igu al que las az tecas, 
únicamente recibían una educación domé tica sin 
derecho a compartir la cultura de su o 1cdad. 2 

Por otra parte, durante la C lon ia ubsi st la n las 
limitaciones a las mujere para a ud i1 a los 
centros de educación, ya que "no pod la er de 
otra manera puesto que la lgle ia atóli ca habla 
decretado en el pasado que la mujer no tenia 
alma, rémora que contribuyó a r tenerl.1 en la 
escuela del oscurantismo medieval". 

No obstante lo anterior, las organi1ac io nes 
religiosas se preocuparon por incrementar la 
educación de las niñas ind (gena y obtuvie ro n de 
los reyes españoles el envío de religiosa para sus 
centros de educación, se funda a ( el coleg io de 
San Francisco, donde se les imparte una 
enseñanza adecuada de religión, nociones elemen
tales de lectura, escritura y, fundamentalmente, 
todo lo relacionado con las actividades domés
ticas, 

En 1534 se funda por Fray Juan de 
Zumárraga, en T excoco, el primer colegio para 
nmos y n mas. Tiene poca ap 1 icación esta 
concesión, porque los padres consideraban que 
era inconveniente que hombres y mujeres 

Esta situación se corrobora en México desde la asistieran juntos a clases; por consecuencia, en el 
etapa prehispánica, en donde la educación que afio 1600 a través de la cláusula séptima de la 
impartieron esos pueblos era de un inconfundible Ordenanza de los Maestros del Nobilístimo Arte 
carácter tradicionalista; su ideal educativo residía de Leer, Escribir y Contar, se prohibieron las 
en mantener los usos del pasado con base en una escuelas mixtas. 4 

disciplina rígida y constante para fortalecer los La institución educativa más importante que se 
cuerpos de los varones, mientras que las jóvenes fundó durante la colonia fue la Real y Pontificia 
sólo fueron un elemento receptor de esa cultura. Universidad de México, que inauguró sus cursos el 
1 

Larroyo, Francisco.- Historia Comparada de la Educaci6n·en México. Ed. Porrúa, México 1967, Pág. 70 
2 

Larroyo, Francisco. Op. cit. Pág. 58 
3 

Arnaiz Amigo Aurora. Igualdad Juddica y Protección a la Mujer en las Normas Supremas. Ed. UNAM. México 1975. Pág. 63. 
4 

Tepalt Cervantes, Eduardo. Evolución Socio-Juddica de la Educación en México. Tesis Profesional. UNAM. 1971. Pág. 100. 
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25 de enero de 1553 Las Constituciones que 
rigieron esta Institución, desde las de Salamanca 
hasta las dL P.1lafo\.; no contenían expresamente 
la proh ibición de qu las mujeres asistieran a ella; 
en todo caso, la limitaciones se fincaron en 
razones no legal ni academicas, y es aqu1· donde 
encontramo 1 primer distanciamiento en tre la 
legislación las prá ticas sociale , ya que si bien 
es cierto qtJe no había prohibiciones para que las 
mujeres acudieran a la Universidad, socialmente se 
consideraba in nveniente que asistieran a clases 
dond e e tr t b n materias tenidas como de 
índole deli da, o layando; con este argumento 
su resp nsab did d a un hecho tan reprobable 

como lo era el de permitir que una mujer asistiera 
a sus aulas. 
Esa situación prevaleció en todo el mundo 
durante muchos siglos; pero ante la demanda del 
sector femenil para ser partícipe de la cultura, se 
empezaron a dar concesiones para que la mujer 
estudiara profesiones asistenciales, como la enfcr · 
mer(a que fue catalogada -"propia para mu
jeres"-5 y por esa razón, desde su origen, es una 
de las carreras que se designa en género femenino , 
Al perfeccionarse la misma por el otorgamiento 
del grado de 1 icenc iatu ra, también asisten varones 
a cursar la carrera en la Escuela Nacional de 
Enfermería de la UNAM. 

1962 1974 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

l. d l.n f •11n '1 Í,J 469 469 1 226 26 1 200 

·t ( II<Q•, flt In UNI\M y 0 p rt,mento de Estad fst1ca de la UNAM. 

La mujer cada vez en mayor número, se ha 
venido incorporando al mundo intelectual; la 
rerspcctiva educativa va quedando reflejada en la 
realidad, y el número de alumnas del nivel 
profesional y de bachillerato se ha incrementado 
notablemente, como se demuestra en la siguiente 
cstad(stica comparat iva de 1962 y 1974: 
------------Sigue en la pág. 4 

Fondo de Cultura Popular. México 1970. Pág. 31 



Viene de la pág. 3 -------------------------------

1962 1974 

POB. POB. 
TOTAL HOMBRES MU JE RES TOTAL HOMBRES MUJERES 

Facultad y Escuelas Profesio-
na les. 46 407 38 043 8 364 11 o 356 81 395 28 96 1 

Bachillerato. 24 139 19 960 4179 105 971 73 032 32 93 9 

FUENTE : Anuarios Estad(sticos de la UNAM y Departamento de Estad ist ica de la UNAM. 

Actualmente, la mujer explora incluso en las 
carreras que se consideraban privativas de los 
hombres, como la Ingeniería y Arquitectura, 
donde hasta 1974 concurrían 198 y 749 alumnas 
respectivamente, 

También a las carreras científicas ha acudido 
un gran número de alumnas, liberadas de la idea 
de . dedicarse exclusivamente a carreras as iste n
ciales o de filosofía y letras ; encontramos que 
aq uéllas donde la participación femen ina es 
mayor, aumenta más el número de alumnas.6 

1962 1974 

POB O POB. 
TOTAL HOMBR ES MUJERES TOTAL HOMBR MUJ ERES 

Fac, de Ciencias. 1 336 936 400 4 554 2 899 1 655 

Fac. de Contaduría y Admón. 5 713 4 774 939 13 880 10 596 3 284 

Fac. de Derecho. 7 151 5 952 1 199 11 019 9 048 1 97 1 

Fac" de Med. 8 540 7 15 2 1 388 21 978 16 823 5 155 

Fac. de Filosofía. 2 406 81 2 1 594 3 846 1 472 2 374 

FUENTE: Anuarios Estad(sticas de la UNAM y Departamento de Estad (stica de la UNAM. 

Ahora bien, si como hemos visto actualmente 
las mujeres libremente pueden dedicarse a la 
profesión que deseen en una noble ambición que 
busca especializarse en determinada vocación , se 
plantea la problemática para establecer legalmente 
la posibilidad de que los títulos profesionales y 
de grado otorgados por la UNAM, en tratándose 
de mujeres, designen la profesión en género 
femenino, ' 

Desde el punto de vista del lenguaje común no 
encontramos ningún impedimento, porque su 
contínua evaluación es un ·fenómeno cambiante 
totalmentr lógico; si no fuera as(, el idioma se 
estancaría, quedaría anquilosado e incluso se 
extinguiría, Si recurrimos a los diccionarios de la 
Real Academia Española nos encontramos que no 
prevé el femenino de algunas profesiones, Esto es 
muy lógico porque, com,o hemos analizado, no se 

6 
Ram(rez Ramón, Chapoy Alma. Op. Cit. Pág. 32. 

co ntempló la posibilidad de que las mujeres 
estudiaran y, en consecuencia, las profesiones 
fueran rec ib iendo su designación en género 
mascu lino, 

La misma legislación Nacional ha sufrido toda 
una serie de reformas a partir del derecho de voto 
a las mu jeres, ocurrida el 7 de octubre de 1953, 
para inco rporarlas íntegramente a la vida de 
Méx ico en todos sus aspectos; así la declaración 
categórica de l artículo 4o, Constitucional: 

"El hombre y la mujer son iguales ante la 
ley, .. " 7 

POr todo lo anterior, aunado a que la UNAM 
t iene la facultad de expedir los títulos profe.: 
sionales y de grado, sin que en su legislació n 
exista la obligación para expedir los títulos en 
género masculino, presentamos las siguientes: 

7 
Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 .de diciembre de 1974. 
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CONCLUSIONES 

1.- Las limitaciones para que las mujeres 
concurrieran a las escuelas de educación superior, 
se die ron fu era de todo contexto legal. 

2.- La sociedad, sobre todo a partir de este 
siglo, ha tomado conciencia colectiva del derecho 
inalienable que t da persona tiene a la cultura, 
sin discriminación de sexo 

3,- Si las mu¡cres actualmente estudian un 
sinnú mer de p1 ofesione , es muy loable su 
pretensión para que los tftulos que obtienen 

expresen en femenino el nombre de la profesión. 
4.- En virtud de que ni la pureza del lenguaje 

ni la legislación universitaria, prohiben que los 
títulos designen la profesión en género femenino, 
en uso de las facultades que para expedir y firmar 
títulos me .confiere la fracción XIII del artículo 
34 del Estatuto General, se autoriza a la 
Coordinación de la Administración Escolar para 
que en lo sucesivo elabore · los títulos profe
sionales y de grado obtenidos por mujeres con la 
designació n de la profesión en género femenino. 

LA A RA DEBE EXPONER UN DERECHO PROBLEMATIZADO, 
COMPLE JO Y ESENCIALME NTE CRITICO: JORGE WITKER 

Jorg' \Vitk r, Investigador de 
tiempo omplct del Instituto 
de lnve tigaci ne Jurídicas de 
la UN AM, scnala que "la itua
ción en la que e encuentra el 
Derecho Latinoamericano es de 
atraso, con métodos escolás
ticos, con monólogos verbalistas, 
con una cantidad enorme de 
maestros improvisados desde el 
pun to de vista de la didáctica". 

Ante tal situación, agrega, 
nosotros intentamos fijar al
gunos lineamientos para pre
parar material didáctico y seña
lar algún procedimiento en 
dond e el aprendizaje del estu
diante sea fundamental y no el 
discu rso o la cátedra estática en 
que trad icionalmente e ha en-

Doctor jorge Witker 

señado la ciencia del Derecho, 
"La Didáctica moderna-señala 

Jorge Witker en su mas reciente 
obra jurídica titulada "La En
señanza del Derecho, . Crítica 
ívtetodológica1' "exige un replan
teo global tanto de los conte
nidos informativos como de los 
métodos de enseñanza". 

"La educación de boy, 
agrega, ante los cambios cien
tíficos y tecnológicos, busca 
nuevos derroteros que pongan 
más énfasis en la formación 
integral del estudiante. Se tiende 
a suprimir lo meramente infor
mativo; el 'aprender a ser' o el 
'aprender a aprender' reem-

------Pasa a la pág. 7 
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ES URGENTE REVISAR LOS ARCHIVOS ESTATALES MUNICIPALES 
' PARROQUIALES Y AUN PARTICULARES: JORGE GURRIA LACROIX 

"Considero que es i nd i spen
sable el conocer la situación que 
guardan muchos archivos esta
tales, municipales, parroquiales 
y aún particulares, a fin de 
salvarlos de su destrucción total 
o parcial", dijo el doctor Jorge 
Gurría Lacroix, Director del 
Instituto de Investigaciones His
tóricas de la Universidad Na
cional Autónoma de México. 

Lacroix que la informac ión 
contenida en algunos archivos es 
única y su pérdida sería irre
parable, lo cual traería como 
consecuencias, la apa rición de 
lagunas de conocimientos en las 
investigaciones que se hagan con 
respecto a diversos tóp icos, 
como los asp ectos económicos, 
poi íti cos e históricos de la 
época a qu e éstos corresponden. 

Al preguntárse le sobre el "Esta protección", sostuvo el 
funcionario, "puede ser contra 
los agentes que los destruyen 
como la humedad, los insectos y 
las ratas; estas últimas, son 
auténticos enemigos de los 
acervos". Doctor jorge Gurría Lacroix 

comercio ilícito con docu
mentos históri cos, el espec ia lista 
universitario sostuvo que tam
bién existe el com ercio lícito y 
debido a ello, los sucesores de 
distinguidos mexicanos venden 
sus archivos con docu mentos 
específico de inn gable valor 
hi stórico. Señaló como ejemp lo 
uno de los ca o conocidos, el 
de la empr a ' ondum ex', la 
cua l ha , dqui rid o de manera 
lícita vari s origin 1 ol ó_srafos 
y de esta maner 1 hd !)alvado 

A fin de proteger este patri
monio cultural del país, el 
doctor Gurría Lacroix dijo que 
el 1 nstituto a su cargo tiene en 
proyecto microfilmar.los con 
objeto de ponerlos a salvo de 
eventualidades y, aún en el caso 
de su destrucción, salvar de esta 
manera la información que con
tienen. 

"No podemos hacer discr imi
naciones", sostuvo, "si encon
tramos un archivo de este tipo 
en malas condiciones, busca
ríamos la manera de salvaguar
darlo". 

Respecto a la importanci a de 
los documentos en ellos ex is
tentes, afirmó el doctor Gurría 

de que lleguen formar parte 
de colecci ne tr 
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LOS HOMBRES EXTRAORDINARIOS NO HUBIERAN 
PODIDO BRILLAR SIN TESON EN EL ESTUDIO 

El doctor Laguna al premiar a alumnos de Medicina 
Los alumno·s de la Facultad de Medicina que 

obtuvieron los mejores promedios en el año 
escolar que está por concluir, fueron premiados 
el miércoles pasado durante una sencilla 
ceremonia que presidieron el doctor José 
Laguna, Director de la Facultad, el doctor 
Carlos Olivares Urbina, Secretario de Rela
ciones de la misma Facultad, y el estudiante 
Luis Martín Castro, representante de los 
alumnos ante el Consejo Técnico de Medicina. 

María Elena Labardini Heredia recibió 
diploma y estímulo económico por su empeño 
en sus estudios de primer año; Norberto 
Hernández recibió idénticos premios por su 
desempeño en el segundo año; Dolores López 
fue estimulada de la misma manera por su 
tenacidad en los estudios del tercer año de 
medicina, y Alfonso de jesús Alan ís Ortega 
recibió los premios correspondientes al cuarto 
año. 

. José Luis Bañuelos Pimentel fue distinguido 
como el mejor pasante de la carrera en el 
presente año, y además del diploma y 
retribución económica, recibió una placa 
conmemorativa de este merecimiento. 

La ceremonia de premiación di ' princip io a 
las 18 :30 horas en el auditorio Fernando 
Ocaranza de la Facultad de Medicin a. 1 doctor 
Laguna, antes de entregar los premi os que año 
con año otorga la "Casa Robins" a los mejores 
alumnos, alabó "el tezón que los prem iados 
han puesto en sus estudios profesionales", y 
dijo que "ésta es quizá la mejor virtud del 
carácter y la existencia del hombre". 

Agregó: "El buen estudiante, el homb re que 
toma en serio su carrera, obtendrá un a gran 
calidad profesional. Los hombres extraord i
narios, los genios, no hubieran podido brillar 
sin ese tesón de hombre dedicados al trabajo y 
al estudio, sólo así pudieron ser hombres que 
hacen corriente de opinión". 

Finalmente dijo a los alumnos galardoneados 
que asistieron con sus familiares, que · "e l 
espíritu del premio es la tenacidad, la mayo r 
capacidad de hacer las cosas lo mejor posible". 

El alumno Luis Mart ín Castro, al término de 
la ceremonia, felicitó a los premiados a nombre 
de la comunidad estudiantil de la Facultad de 
Medicina y señaló que su ejemplo debe ser 
secundado por todos los alumnos de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 



LUKAS FO S, VIRTUOSO DIRECTOR NORTEAMERICANO, HUESPED 
DE LA OFUNAM EN EL ULTIMO CONCIERTO MUSICA DEL SIGLO XX 

"Compon er mal es fácil, componer bien es 
difícil. Dir igir, en cambro, es am ar a las cosas 
del pasado, los grandes maestros. Por ello 
cuando cornp ngo me sien to como si me 
encont rara en 1 'tierra de nad ie ' ". 

Estos con ep ros fueron vertidos por el 
compositor, dire tor y p ianista no rteamericano 
Lukas F > , quien ac tu ará como director 
huésped en el último de los co nciertos que la 
Orquesta Filarmóni a de la UNAM dedica esta 
temporada a 1 música del siglo XX, el cual 
tendrá eri fic ti el día 5 de dic iembre a las 
19:30 hora n 1 auditorro Justo Sierra de 
Human idade en 1 Ciudad Uni e r itaria. ' 

"Píen qu 1 hombre", co nt inuó diciendo 
jo ial 1 m str 1 u , "deb e ta r en constante 
contacto c.on 1 r a • do y e plora r iempre el 

a cr de la música 

o tro autor 
Lukas Foss 

bra m xi-
Fil armónica de Brooklyn en aquélla ciudad 
norteamericana 

Graduado a los 18 años en el Curtís fnstitute 
of Music, Foss estudió posteriormente en Yale 
y en el Berkshire M u sic Center. En la 
Universidad de California sustituyó a Arnold 
Schocmber en la cátedra de composición. 

De él ha· dicho el director George Szell que 
es "un perpetuo adolescente". 

----~----------------------------------------------------------Viene de 0pág. 5 

plazan lo enun iad 
pédi qu e ng lan 
cimie to ". 

Dice despué que "la apti-
tudes de ínve ti a i 'n de 
creac ión p rm ne te con ti -
tuyen 1 ariable má efi-
cientes en la ·rdu tarea por 
seguir en la fu ron do ente los 
vertigino~os ambio ocialc r 
científico que cnf ren tan las 
generacionc de hoy". 

Agrega el profe or \ itker: 
"esta nueva dimen ión en la 
tarea educativa adquiere para la 
form ación de lo jurístas 
abog ados connotaciones di-
versas " 

Tam brén eñala que el dere
cho es regula ión de la vida 
social como tal no puede ser 

ñ, d o como un todo 
a abado , perfecto, hecho, por el 
on trario, la enseñanza del dere
ho debe incorporar a la tarea 

doce nte la variable social y 
cu ltural, la vid a jurídica real, 
producto de la experiencia 
h istórica de cada comunidad 
"M ás que ex hibir un derecho 
pe rfecto y armonioso, la cátedra 
debe ex poner un derecho pro
bl ematizado, complejo y esen
cialm ente crítico", 

La importancia que tiene el 
libro del profesor Witker es que 
sitúa el problema de la Peda
gogía Jurídica en el contexto 
más amplio de los contenidos 
cu rricu 1 ares, serial a nuevos roles 
para los abogados volcados hacia 
el servicio público y dotados de 
una clara conciencia de solí- · 

daridad y compromiso con los 
asuntos colectivos, pone énfasis 
en nuevas ramas del derecho, 
pretende renovar los enfoques y 
los métodos y señala la nece
sidad de abandonar el escolas
tismo casi medieval en que se 
desenvuelve la enseñanza del 
derecho en nuestras escuelas y 
facultades latinoamericanas. 

En síntesis, un volumen polé
mico que abre el diálogo y la 
renovación en el quehacer de los 
juristas y abogados en el con
tinente lati noamericano. 

Toca finalmente a los maes
tros el cambiar sus hábitos tan 
tradicionales, tan escolásticos 
para poner el derecho al servicio 
de los cambios sociales y de la 
revolución científica y tecnoló
gica de América. 
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Er~ LOS TEXTOS INDIGENAS SE DEBEN TRADU CIR 
LOS CONCEPTOS. DI JO EL INVESTIGADOR EDMONSON 

El doctor Munro S. Edmon
son investigador de la Univer
sidad de Tulane, Louisiana, 
Estados Unidos, dictó una con
ferencia en la Universidad Na
cional Autónoma de México 
sobre la Lectura del Maya 
Colonial. 

Doctor Munro 5. Edmonson 

dos, pero que no se ha reco no
cido en este último. 

A continuación leyó, como 
ej emplo, una parte del "Popul 
Vuh " y lo que quiere decir con 
los disfracismos Después dió 
lectura a una parte del "Chilam 
Balam " de Tizim ín , docume nto 
maya en que se hace referencia 
a la histori a del pueblo, sus 
antecedentes y su futuro, uti
lizando disfracism os y metáforas 
dél mismo. 

Explicó que ut il izando esas 
metáforas se puede observar que 
en el docum ento aparecen cier
tas similitud es con el pueblo 
náhu atl , e inclusive desde la 

Ante más de veinte investiga
dores de Historia y Antropolo
gía de esta Casa de Estud íos, 
que se dieron cita en el salón de 
juntas del octavo piso de la 
Torre de Humanidades, a partir 
de las 11 horas, el doctor 
Edmonson, traductor al inglés 
del libro "El Popul Vuh", dijo 
que en la traducción de textos 
indígenas es necesario aclarar 
conceptos. 

"Es decir, podemos traducir 
literalmente lo que quiere decir 
un texto, lo que quieren decir 
las palabras, pero después no se 
sabe el sentido de las mismas", 
añadió. 

contribuciones que pudiera ll egada d lo conquistadores, su 
prestar la obra de Sahagún, cristaliLación y la profecías que 
porque lo que rios ha ofrecido hacían los m, y s 
este autor es una introducción Por últim dijo que en los 
espec(ficamente literaria a la do cum entos d el "Chi lam 
lectura del Náhuatl. Balam" se tiene una fue nte 

Dijo además, que en el caso 
de los mayas, se carece de las 

Dijo que una de las diferen- sum am nte ríe para indicar el 
cías en la interpretación entre el desarrollo gen ral d IJ hi toria 
Maya y el Náhuatl ha sido el maya tal y com la vivían los 
disfracismo que existe en los mayas mi mo . 
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DESDE HOY EXPONEN SUS PINTURAS LOS ALUMNOS QU E 
CONCLUYERON SUS ESTUDIOS EN LA CASA DE L LAGO 

Hoy 5 de Diciembre a las 19.00 horas, se 
inaugurará en la Casa del Constituyente 
(Netzahualcoyotl 121) en Texcoco, Méx., una 
exposición de pintura con la obra de los 
alumnos de la maestra Herlinda Sánchez-Laurel 
Z. de_l Taller de Pintura al Oleo de la Casa del 
Lago. 

Esta exposición está formada por 55 
cuadros, producto del trabajo del último 
trimestre de clases de los alumnos Socorro Lee, 
Emma Judith Carrillo, Verónica Rivas Her
nández, Elena Corona Galván, Oiga Hernández 
de Rivas, Rosa Gutiérrez Olivos, Armida 
Asensión Albarrán, Víctor Cauduro Rojas, Ma. 
G uadalupe S. de Rocha, Cecilia Ru iz Ramos, 
Arturo Valencia Montaña, Joel Tentori Santini, 
Virgilio Almaguer D íaz, Ismael Ram írez D íaz, 
Domingo Mireles, Mercedes de Yta, Concepción 
de Yta, Lucía Sánchez y Patricia Ceja Hoyos. 

El trabajo que se ha desarrollado para ésta 
exposición varía entre copias, composiciones 
originales y ejercicios libres. La enseñanza está 
basada en la aplicación de Teoría del Color, 
Composición, análisis de problemas for~ales y 

experim entación en el campo de la técnica 
como disciplinas fundamentale para el apren
dizaje de la pin tura 

Herlinda Sánchez-Laurel Z., trabaja para la 
Universidad desd e 1971 en la Dirección 
General de Di fusión Cultural. Origi nar ia de 
Ensenada B. Cfa. , rea lizó sus estudios en la 
Escuela Nacional de Artes Plásticas (La 
Esmeralda), habiendo obten ido dos becas para 
realizar estudios en el extranje ro. Cuenta con 
exposiciones en provincia, en México, D. F., 
San Diego, Calif. (USA) Los Angeles Calif. 
(USA) Delmar Calif. (USA) y realizó mural 
"Alegoría a la Lucha" en e l Sindicato Estatal 
de Maestros de Baja California con una 
superficie de 24 mts2

• 

A partir de 1972, obtuvo el cargo de jefe de 
ilustradores del nuevo Libro de Texto Gratuito 
de la Secretaría de Edu cac ión Pública, y 
presenta ahora esta exposición con la obra de 
sus alumnos en la Casa del Lago, a la vez que 
anuncia su próxima exposic ión individual que 
se inaugurará el 5 de Marzo de 1976 en la 
Galería de Pintura Joven en México D.F. 

----------------~~--~----~----~ 



EL USO INAPROPIADO DE LA RADIO LIMITA 
EL PODER DE LA CO~I1UNICACION 

Seminario de Radiodifusión Cultural v Educativa 

En repre nt. ción del Rector Guillermo 
Soberón Ac.e\ do , el licenciado Sergio Dom ín-
guez \ arga , rcrano General de la UNAM, 
inaugu ró 1 pa ado miércoles 3 de los 
corriente 1 r im r cm in río sobre Desarrollo 
de la Radi odifu. ión Cultural y Educativa en 
\1éxico, que e n lurr,í 1 próximo 10 de 
diciembr . 

E ra reunión or~ nitada por nuestra Casa 
de E tudi s, , tt 1v · ., de la Dirección General 
de Difu i' n ullur , l en coordinac ión con la 

1 • ico de la Fundación 
l,t Rcp(tb l ica Federal de 

te cminario, 
d la UNAM; 

"la 

del número de giros idiomáticos, y consi
derando que estos tienen significados múltiples, 
el idioma hablado se empobrece y con ello se 
limita la posibilidad de educar por medio del 
radio, medio además del cual la lengua 
constituye su principal herramienta. 

El programa general de este seminario esta 
dividido en dos parte. La primera se desa
rrollará hasta el próximo sábado 5 en la 
capital, y en ella se desarrollarán temas sobre la 
Historia de la Radiodifusión Cultural y 
Educativa en México, Administración operativa 
de radiodifusoras culturales y educativas; 
Legislación Mexicana en Materia de Radiad i
fusión Cultural y Educativa y Administración 
operativa de radiodifusoras culturales y educa
tivas, entre otros temas. 

La segunda parte se llevará a cabo en la 
ciudad de lxmiquilpan, Hidalgo, a partir del 
día 7 y hasta la clauswra del seminario 

En estas sesiones se anal izarán, entre otros 
temas, la Tecnología de la Radiodifusión 
Cultural y Educativa en México y se darán 
informes y conclusiones respecto del resto de 
los temas 

.- -

El licenciado Sergio Domínguez Vargas, en representación del Rector Soberón, hace la declara
tona inaugural del evento Aparece con el presidium de la reunión. 
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MUSICA FOLKLORICA LATINOAMERICANA EN UN RECITAL 
EL PROXIMO LUNES EN EL '"1USEO DE CIENCIAS Y ARTES 

En colaboración con el 
Centro para el Estudio del 
Folklore Latinoamericano 
(CEFOL), el Museo Univer
sitario de Ciencias y Artes de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México presentará un Recital 
de Música y Poesía Brasileña 
con la participación de Lili y 
Eduardo Taylor; La Peña Móvil 
y Los de Abajo, el próximo 
domingo siete de diciembre. 

El programa expresa la situa
ción histórica brasileña desde la 
época colonial a la actualidad, a 
través de transpare·ncias, pel í
culas, música y poesía. 

El CEFOL viene realizando 
recitales de música y poesía de 
Cuba, México, Chile, Nicaragua, 
Argentina, etc" con el objeto de 
difundir la cultura latinoame
ricana. 

El programa brasileño se lle
vará a cabo a partir de las doce 
horas, bajo la dirección de 

La Peña Móvil 

Ricardo Pérez Montfort. Para el 
domingo 14 se tiene preparado 
un programa de música y poesía 
istmeña, Oaxaca, con el grupo 
Ca-dexa guete, a la misma hora 

INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

Las prc cnt cionrs se efec
tuarán en el Foro de l Museo 
Universitari , qu e e encuentra 
en la Ciud ad Ur11V crsiiaria, 
frente a la e pl ,lll ,tda ce ntral 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artículo 9 y del 1 1 al 17 tkl 1 slal uto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso abierto a las person.1s que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referid I· tatuto y que 
aspiren a ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "A" de Tiempo om plcto. y 
con sueldo mensual de $ 7,500.00 a contrato y por doce mese en el área de BOTA lCA. 
je acuerdo con las siguientes: 

BASES 

- l. Tener licenciatura en Biología o preparación equivalente, y hab er trab ajado un mfnimo 
de un año en la materia o área de su especialidad. 

2. Someterse a las pruebas correspondientes para demostrar su experiencia como Asesor de 
Bibliotecas en el área de Botánica. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección, de esta depend encia dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto, se 
darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D.F.', 5 de diciembre de 197 5. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

Dr. Carlos Márquez Mayaudon 



INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El In titu to de Biología, con fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto 
del Per o na l cadémico de la U AM. convoca a un concurso abierto a las personas que 
reúnan lo requi itos señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto y que 
a pir~n a cupar una plaza de Técnico Académico Auxiliar "A" de Tiempo Completo, y con 
uelúo me n ual de: 4,300.00 a contrato y por doce meses en el área de BOTANICA, de 

a uerdo ~;on la iguiente : 

BASE S 

J. me r grado de bachiller o una preparación equivalente . 

..., meter • a la prue ba corre pendientes para demostrar su experiencia en Taxonomía . 
úe Planta uperi re 

Para 1 ar ti cipar ' n oncur o, lo interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
do~:um ·nta ·ión e rrc p ndi ente en la Dirección de esta dependencia dentro de Jos quince 
d fa húh rl ' \ . igui l! nt e a la publica ión de esta convocatoria. 

le e muni cará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
· ncluid lo procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto, se 
· re ulta d te concur o. 

imlad niv r itaria, D.F:, 5 de diciembre de 1975. 
R Ml R ZA HABLARA EL ESPIRITU" 

L DJR CTOR 

Dr. arios Márquez Mayaudon 

IN TITUTO DE BIOLOGIA 

ONVOCATORIA 

n fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del 
M convoca a un concurso abierto a las personas que reúnan 

en la pr ente convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a 
Ol.'ll l ar una pi 1 d é ni adémico Auxiliar "C" de Tiempo Completo, y con sueldo 
rm nsual d t!: ,30-.00 a ontrato y por doce meses en el área de BIOQUIMICA, de 
acuerd iguient : 

BASES 

l. lo e tudio de la licenciatura en Biología, o tener una 

., fencr e ·perien ia en el área de Bioquímica. 

omet r a la prueba correspondientes para demostrar su aptitud y conocimientos en 
Bi ínte i d lno itol . 

Para participar en te concurso, Jos interesados deberán llenar una solicitud y entregar 1a 
docu m nta ión en la Dirección de esta Dependencia dentro de los quince días hábiles 
iguient a la publicación de esta convocatoria. 

hí mi mo e les comunicará de su solicitud y la fecha de iniciación de las pruebas. Una 
vez con luído Jo procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto, se darán a 
conocer lo re ultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D.f,., 5 de diciembre de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

Dr. Carlos Má~uez Mayaudon 
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• Llegó a México en 1937. 
• Número 3 de la inmigración española. 
• Sinnúmero de discípulos' destacados. 
• "Constitutivamente la vida es un drama " . 
• . Universidad : creadora de incentivos. 
• "No anquilozarme jamás. ." 

75 a1ios de edad; 50 años de 
impartir cáted ra, principalmente 
de Derecho. 38 de éstos últim c
en México. El próximo lunes 8 
de diciembre el Presidente de la 
República inaugurará un semi
nario para conmemorar sus 50 
aí'íos en la docencia. Su nombre 
es conocido por sociólogos, 
poi itólogos, filósofos y juristas 
tanto nacionales como extran
jeros. El e? el doctor Luis 
Recasens Siches. 

Nos recibió en su casa de San 
Angel, en la calle de Lombardo 
Toledano número 35 y durante 
una plática que duró más de 
tres cuartos de hora nos habló 
de sus experiencias, y anécdotas 
y de su opinión respecto de 
varios problemas de índole polí
tica. 

Al principio de la entrevista 
dijo: 

Venturosamente llegué a 
México a fines de junio de 
1937. Fuí el número tres de la 
inmigración española a este país. 
El primero fue un profesor de 
Terapéutica de apellidos Pérez 
Rivera y el segundo el pintor y 
escritor ]osé Moreno Villa. 

Agregó que hizo todo lo 
posible, "y creo que lo logré", 
por asimilarme totalmente a la 
vida mexicana. 

Aseveró que aterrado por la 
violencia de las pasiones sus
citadas en la guerra civi 1 espa
ñola, consideró que a su tér
mino sería difícil habitar en 
aquel país teniendo un espíritu 
1 ibera!. 

MEXICO, SU CASA 

"Por eso volví la vista a 
lberoamérica -afirmó-. Recibí 

12 ' 
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SICH ES: 75 A~ OS D,E EDAD; 
NCIA: REBELDE Y CREADOR 

.... ,, .. ,,_," es 
Aires } L sin 
, la im ll.lCiún me ic na 

mucho m.is amplia y gcne
"vénga e 11 tcd p r Mé

y ésta er ~ tr J J todo el 
qu fe 

manera 
ci nt tfica 

nte y me i nt orgulloso 
el sinn úm ro de dis (pufos 

os que tu e y que más 
con justicia, han triun-

esplénd idamente en la ida 
" 

que ent re la multitud 
m nos que ha ten ido 

de manera especial los 
iados Luis Echeverría 

Hugo Cer antes del 
rio Moya Palencia, Hugo 
in y "otros que escapan 

mom ento a mi memoria", 

doctor Recasens Siches 
ó su carrera de catedrático 

en 1937 en la Antigua Escuela 
de Jurisprudencia, también ha 
sido profesor de la Facultad de 
Ciencias Poi íticas y Sociales, 
además de investigador del Ins
tituto de Investigaciones Filosó
ficas de nuestra máxima casa de 
studios. 

pués de contar algunas 
dotas en su vida de catedrá
y d subrayar que "la vida 
n titutivamente un drama", 
t r Recasens Siches, quien 

publicado 27 libros, todos 
i n dos con el Derecho, la 

i 1 gía y la Filosofía, se 
r rno la ituac ión del México 

y a eguró: 

"México se desenvuelve 
ame nte por rutas de 
y aunque de vez en 

uando dé alguno que otro 
tr p 7Ón, éstos obstáculos cons
tituy n la coyu ntura para nuevas 

- "Mé ico ha conquistado la 
consideración y admirac ión de 
los demás paises del mundo y, 
huye ndo de comparac iones, 
junto con Brasil, es una de las 
dos rea lidades más brillantes de 
lberoamérica, "por el progreso 
intelectual, científico, econó
mico y también poi ítico". 

Me icano por naturalización, 
el entrevistado fue inquirido 
sobre el futuro de su país de 
origen, y recordando quizá su 
época de estudiante, aseveró: 

- "No soy profeta y es muy 
arriesgado el oficio del profeta. 
Pero , en términos generales soy 
optimista. Creo que el régimen 
seguirá liberalizándose progre-

sivamente y desembocará en 
cauces der)1ocráticos. Pero esto 
más que una afirmación expresa, 
es una esperanza y un deseo". 

UNIVERSIDAD: 
UN INCENTIVO 

Sentados en sillones colo
cados en su despacho, donde a 
lo largo de tres paredes hay 
sinnúmero de volúmenes de 
toda clase de libros, en dife
rentes idiomas, ya que el maes
tro Recasens Siches lee con 
soltura el inglés, el francés, el 
alemán, el italiano y el por
tugués, el Profesor Emérito de 
la UNAM habló sobre la partici
pación de la Universidad en la 
vid a d~ México y dijo cate
górico: 

"La Universidad es una insti
tución que debe crear los 
incentivos, los caminos para el 
progreso en todos los órdenes; 
en el ámbito técnico, en el 
campo legislativo, la alta cultura 
es siempre la simiente radical de 
todo desarrollo progresivo". 

Por ú !timo, se le interrogó 
acerca de sus impresiones del 
homenaje de que será objeto y 
que es un seminario en el que 
participarán juristas, sociólgos y 
filosófos de va·rios paises del 
mundo; que será inaugurado por 
el Jefe del Ejecutivo y que 
tendrá una duración de una 
semana a partir del lunes, 
expresó: 

- Siento una hond ísima gra
titud y una satisfacción enorme. 
Pero al mismo tiempo recuerdo 
que es mi deber seguir traba
jando en el ámbito de mis 
disciplinas para no anquilozarme 
jamás". 

13 



14 

FACULTAD DE INGENIERIA 

DIVISION PROFESIONAL 

La Facultad de Ingeniería. con fundamento en los Artículos 38 al 41. 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM convoca a concursos de oposición 
para ingreso a las personas que reunan los requisitos señalados en la presente convocatoria y 
en el referido Estatuto y que aspiran a ocupar las plazas que se especifican a continuación, 
dentro del Departamento de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 

Plaza de Profesor Asociado nivel "A" tiempo completo en el área de Comercialización. 
(Interino) 
Plaza de Profesor Asociado nivel "B" de medio tiempo en el área de Ingeniería de 
Producción. (Interino) 

Plaza de Profesor Asociaco nivel "B" tiempo completo en el área delngeniería Industrial. 
(Interino) 

2 Plazas de Profesores Asociados nivel "B" tiempo completo en el área d Ingeniería 
Térmica. (Interino) 

Plaza de Profesor Asociado nivel "C" de tiempo completo en el área d Ingeniería de 
Fluidos. (Interino) 

BASES 

Para los aspirantes al nivel "A": 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente. 

b) Haber trabajado cuando menos un ai'io en labore docente o de invc ligación, 
demostrando aptitud, dedicación y eficiencia. 

e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

Para los aspirantes al nivel "B": 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono im iento y experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labore doc ntc o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

Para los aspir·an tes al nivel "C": 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la 
materia o área de su especialidad. 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia o tener el grado de doctor, o 
haber ·desempeñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con el Artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería determinó que . los aspirantes deben presentarse a las siguientes 
pruebas: 

l. Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 

2. Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 

3. Prueba didáctica, consistente en la exp-osición de un tema ante un grupo de estudiantes, 
que se preparará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán solicitar su inscripción en la 
Secretaría General de la Facultad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación 
de esta convocatoria, acompañando: · 



i. Curri u lum 'itae por duplicado. 

ü. Cop1 del A ta J~? 'a imiento. 

iii. opi ;,~ d • lo:. do uml! nto que acrediten que tiene los estudios y título requeridos. 

J\. i ~ tra lt JI? e rranjero , onstancia de su residencia legal en el país y condición 
nugra t ri u l ICI • 11 11! . 

·n.tlam i~ n 10 de d1 rección para recibir comunicaciones en la Ciudad de México o en 
iuJ u 11Í\l: r itan.1 

comunicará de la admisión de su solicitud y de la fecha de 

L na ., on ·lt fJos 1 procedimientos establecidos en los Estatutos del .Personal 
A ·adémi d.t rán a e< 11 cc r lo re ultados de este concurso. 

t e 11 t a m e 11 t e, 
"P R '.11 R Z IIABLARA EL ESPIRITU" 

d. nt cr itaria, D. F., a 5 de diciembre de 1975. 
DIRECTOR 

lng ' 11rique del Vall Calderón 

1 R A ION EN MATEMATICAS APLICADAS 
Y N SISTEMAS 

ONYOCATORlA 

11 lm ·,t1•,1~.-1 n •n Mal •mática plicadas y en Sistemas, con fundamento en 
lo . hl1 a 69 ~ 7 1 a 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 

1 un ·nn 11 1"' ah1 ·rt a la · persona que reunan los requisitos sefialados en la 
11' t ,ll ri.t ~ ' l l d r •ferid e tatu to. y que aspiren a oc u par una plaza de 

1 l1t11la• ' ll " , 1 • lH:rnp mpl t a Contrato, y por un año, con sueldo 
lll ll\ll:t l 1- ,hOO llO · ln e~ p • ' ialidad n Teoría de Categorías y sus aplicaciones a la 

f · 1 r .• tk ll1L11l t< '· 1 e d a de M del Algebráicos y Topología, de acuerdo con 

B 

l . ·n • 1 !'1 e no imiento y la experiencia equivalentes. 

_ ll.tl ' 1 tral ;IJ.tdo cu.1nJ me n inco años en labores docentes o de investigación, en el 
área árr .t de ... u ~:sp 'C1<.d ida J . 

Hab · r d •m .,tra lo ca pa idatl para dirigir grupos de docencia o de investigación. 

rtí ulo 74 del mencionado Estatuto el Consejo Técnico de la 
1\! ntí fi a d rmin6 qu e los aspirantes deberán formular en apoyo a su 

de in e tigación obre un· problema determinado en el área de su 

15 días hábiles 

om unicará la admisión de su solicitud. 
' na \O n ·luído lo procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a 

conoce r lo re u 1 tado de e t concurso. 

d. U ni er itaria, D. F., a S de diciembre de 197 5. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

DR. TOMAS GARZA 



16 

CENTRO DE ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS 

CONVOCATORIA 

El Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras con fundamento en los artículos 35, 36, 
37, 38, 40. 46. 48, 66 a 69 y 71 a 77 del Estatuto del Personal Académico. de la UNAM. 
convoca a un concurso de oposición para ingreso a las personas que reunan. los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en el referido estatuto y que aspiren a ocupar: 

Una plaza de Profesor de Asignaturas "A" definitivo en el área de francé~ . 

Una plaza de Profesor de Asignaturas "B" definitivo en el área de inglés. 

Una plaza de Profesor Asociado "B" Tiempo Completo, a contrato por un ai'lo. en el 

área de chíno. 

Una plaza de Profesor Asociado "B" Tiempo Completo. a contrato po1 un an , en d 
área de inglés. 

De acuerdo con las siguientes: 

BASES 

Aspirantes a la plaza de Profesor de Asignaturas "A": 

a) Haber aprobado los cursos correspondientes a la licenciatura del área ti' la materia que 

se vaya a impartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto, el Consejo Ase or del 
C. E.L.E. determinó que los aspirantes a la plaza de Profesor de A ignatura 'A", deberán 
presentar la siguiente prueba: Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante 
un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Aspirantes a la plaza de Profesor de Asignaturas "B": 

a) Haber trabajado cuando menos dos años en labores docentes o de investigación en la 
categoría A y haber cumplido satisfactoriamente sus labores académicas. 

b) Haber cumplido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 

investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto, el Consejo Asesor del 
C.E.L.E. determinó que los aspirantes a la plaza de Profesor de Asignatura "B" deberán 
presentar la siguientl' prueba: Prueba didáctica consistente en la exposición de un t m a ante 
un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 



p1rante~ a la plaza de Profesor de Carrera Asociado "B" a contrato por un año en el 

área J chino : 

a) Tener grado de maestro o estudios sjmilares o bien conocimientos y experiencias 
equivalente . 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores docentes o de 
inv tig.1ción, en la materia o área de su especialidad. 

Haber pr Jucido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
invc ti ac1' n. 

nf orm1dad con 1 artículo 74 del mencionado estatuto, el Consejo Asesor del 
~. d ·tcrmtnó que lo aspirantes a la plaza de Profesor Asociado "B" de carrera, 

d bcrán pr • cn tar la i •uicnte prueba: Presentación de un plan detallado de trabajo sobre la 
clal ora i · n J · un manual de la enseñanza del chino a hispanohablantes. 

A. pir nt ' 1 la plata lk Pr fe or de Carrera Asociaco "B", a contrato por un año en el 
ár •a d· ingl~ : 

a) 1 cnc r 1 ••ado tk lic nci<Jtura en Letra Inglesas o Pedagogía. 

) lt:n ·r un ur o d • p st •rado •n ingüi lítica o Fonética de la Lengua Inglesa. 

) 1 ·rw r un ur-.o u p ,¡ •rad n la en ena nza de la lengua inglesa como segunda lengua. 

J) llab r t r ti IJ.tdo por 1 me n s in o mio como profesor de la lengua inglesa. 

•) 1 cncr 1nt r · acti o en la en ñanza de la lengua inglesa y la preparación formal de 
prof ·s rl' ·n ,ti.' ~.::11np 

ni r m1Jad · n el artículo 74 del mencionado estatuto, el Consejo Asesor del 
d ll'rmin · que lo a piran te a la plaza de Profesor Asociado "B" de carrera, 

dcb •rán n l'ntar la sigui ·nt prueba: Inglés para Ciencias y Tecnología, Manejo del 
abulari t.:ll cu r t' de e mprensión de lectura. (Proyecto). 

Para p rtkipar en te oncur o, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar 
lo docum nto corre pondi •nte a la Secretaría General de esta dependencia , dentro de los 

u in e di ldbtk 1guientc a la pub licación de esta convocatoria. 

h í rn i m o ' le omu 11i ará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
prueba . 

na v z t.:Onclu ido lo procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
cadémico, darán a conoc r los re ultados de este concurso. 

''POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
d. Universitaria, D.F., 5 de diciembre de 1975. 

EL DIRECTOR 

DR. OSCAR ZORRILLA 
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FACULTAD DE INGENIERIA 

DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIOR ES 

La Facultad de Ingeniería, con fundamento en los Artículos 38 al 40. 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a concursos de oposición 
para ingreso a las personas que reunan los requisitos señalados en la presente convocatoria y 
en el referido Estatuto y que aspiran a ocupar las plazas que se especifican a continuación 
dentro de la División de Estudios Superiores: 

Plaza de Profesor Asociado nivel "A'' tiempo completo Interino. para la Sección de 
Electrónica. 

Plaza de Profesor Asociado nivel "B" tiempo completo Interino. para la Sección de 
Electrónica. 

BASE S 

Para los aspirantes al nivel "A" : 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente. 

b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docen te o de invc ligadón. 
demostrando aptitud, dedicación y eficiencia. 

e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la d encía o ~.:n la 
investigación. 

Para los aspirantes al nivel "B": 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien conocimient y e pcril·ncia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos ai'íos en labore do e 'nte o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

De conformidad con el Artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería, determinó que los aspirantes deben presentarse a la siguientes 
pruebas: 

1) Crítica escrita del progratpa de estudios o de investigación correspondiente. 

2) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas, 

3) Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un grupo de estudiantes. 
que se preparará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán solicitar su inscripción en la 
Secretaría de la División de Estudios Superiores, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
publicación de esta convocatoria, acompañando: 

i. Currículum vitae por dt.!plicado. 
ii. Copia del Acta de Nacimiento, 



111 , opia de lo documentos que acrediten que tiene los estudios y título requeridos" 
iv Si se trata de extranjeros, cons tancia de su residencia legal en el país y condición 

migratoria suficien te. 

v, Señalamiento de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad niver itaria, 

Fn la ecretaria de la División de Estudios Superiores se les comunicará de la admisión de 
su olicitud de la fecha de iniciación de las pruebas, 

na ' 'Z concluido Jo proced imientos establecidos en los Estatutos del Personal 
Académic . ·e darán a onocer lo resultados de este concurso, 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
d. Univ rsitaria, D. F. a' 3 de diciembre de 1975 

El DIRECTOR 

ln g, · nrique del Valle Calderón 

O INVESTIGACIONES ANTROPOLOGICAS 

ONVOCATORIA 

38 39 . 66 a 69, y 71 a 77 del Estatuto del Personal 
un concurso de oposición para ingreso a las personas 

n la pre ente y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
com lnve tigador Asociado "A" de tiempo completo a 
para trabajar e n el campo de Ecología y Adaptación al 

9 600.00 

BASES 

l. lcncr Lilul >de ntr pól g fí ico 

Hab ·r tra aJad cuand m no un año en labores de investigación demostrando 
aptitud dedicación y fi icncia . 

3. - Hab r pr du ido trabaj que acredite u competencia en la investigación 

4 . Pr' ntar un programa de inv tigación en el área en que se abre el concurso. 

Lo inter ado deben pre ntar en la Secretaria del Instituto la siguiente documentación 
por eptu licado dentro de los quince días hábiles que sigan a la publicación de la presente 
convo at ría en la aceta de la U AM . 

a) na licitud por escrito dirigida a la Dirección del Instituto. 

b) urri ulum itae completo 

Pro ecto de inve tigación 

demá debe de presentar·una copia de sus publicaciones o trabajos, siete fotografías 
tamaño infantil y en caso de ganar el concurso acta de nacimiento y registro federal de 
causantes. 

Jaime Litvak King 
Director 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

CONVOCATORIA 

La Facultad de Derecho, con fundamento en los artículos 38, 42, 43, 44, 66, 67, 68, 69, 71, 
72, 73, 74, 75 y 77 del Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M~, ·y en 
cumplimiento del acuerdo de su Consejo Técnico de fecha 14 de noviembre de 1975, 
convoca a un concurso de oposición para ingreso o concurso abierto, a fin de cubrir una 
plaza de profesor titular de tiempo completo nivel "C" en el área de TEORIA 
ECONOMICA . 

. En ese concurso pueden participar quienes satisfagan los requisitos siguientes: 

a) Tener el grado de doctor en derecho o Jos conocimientos y la experiencia equivalentes 
en el área jurídico-económica. 

b) Haber trabajado cuando menos seis años en labores docentes o de investigación en la 
materia o área de su especialidad, en alguna Facultad o Escuela de Derecho de la 
República Mexicana. 

e) Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en u di ciplina. 

d) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia o de inve tiga i6n. 

e) Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia y alta calidad de :;u 

contribuciones a la docencia, a la investigación, o al trabajo profc i na! de u 
especialidad, así como su constancia en las actividades académica . 

f) Haber formado profesores o investigadores que laboren de manera autónom a, 

Deberán acompañar los siguientes documentos: 

a) Copias fotostáticas del título, grado o grados académicos respectivo y de la cédula 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de ducación 
Pública. 

b) Currículum vitae por duplicado. 

e) Comprobatorios de sus actividades docentes. 

d) Copias de los trabajos o publicaciones realizados. 

e) Copias del acta de nacimiento. 

El Consejo Técnico estableció que los aspirantes se sometan a las siguientes pruebas: 

a) Un trabajo de investigación sobre un tema del área de la especialidad que determine la 
Comisión Unica de Profesores de Carrera previa consulta y asesoramiento del Jefe del 
Seminario de Estudios Jurídico-económicos de la Facultad. 

b) Los aspirantes que no sean profesores titulares de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, deberán someterse a las pruebas didáctica y de conocimientos que para 
demostrar la experiencia en el área jurídico-económica determine la aludida comisión. 

Los profesores deberán presentar en la Secretaría General de la Facultad, su solicitud en 
los formularios elaborados al efecto dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación 
de esta convocatoria, . 



La Secretaría General de la Facultad, proporcionará la información necesaria, los 
programas de las materias comprendidos en el área respectiva y hará del conocimiento de los 
concursante , la admisión de la solicitud en su caso. 

En un tablero de avi os de la Facultad, especialmente 'destinado para ese fin, se darán a 
conocer d tema del trabajo de investigación y, en su caso la fecha o fechas de los exámenes 
respectivos. 

La re oluc ión final del Consejo Técnico de esta Facultad, será dada a conocer a los 
concur antes dent ro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tome, 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd , Universitaria, D.F:, diciembre S de 1975, 

EL DIRECTOR DE LA FACULTAD 

Ll . PEDRO ASTUDILLO URSUA. 

[· R I · JV TI ION EN MATEMATICAS APLICADAS Y EN SISTEMAS 

ONVOCATORIA 

ntr <k In ·sti aci 'n ·n Matemáticas Aplicadas y en Sistemas, con fundamento _en 
11 ku l , (n a > y 7 1 a 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 

rt a la p rsonas que reúnan los requisitos señalados en la 
·, tona y n •1 referido estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 

'13", d i mpo ompleto a Contrato, y por un año, con sueldo 
O, n • p ialidad en Teoría de Categorías y sus aplicaciones a la 

• e ría de Modelos Algebraícos y Topología, de acuerdo con 

BASES 

l. en r t ftu 1 tl • d t r conocimientos y la experiencia equivalentes. 

Hab r 
área 

cinco años en labores docentes o de investigación, en el 

3. Hab r em trado apacidad para dirigir grupos de docencia o de investigación. 

e nf rm idad con el Artículo 74 del mencionado Estatuto el Consejo Técnico de la 
In ve tiga ión i ntffica determinó que los aspirantes deberán formular en apoyo a su 
ol icitud un proye to de investigación sobre un problema determinado en el área de su 

e p cialidad. 

Para participar n e te concurso los interesados deberán llenar su solicitud y entregar la 
do um enta ión orr pondiente en la Dirección de este Centro dentro de los 15 días hábiles 
siguien te a la publicación d e ta Convocatoria. 

Ahf mi mo e le comunicará la admisión de su solicitud, 

na vez con el u ído los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a 
conocer lo re ultado de e te concurso. 

Ciudad Universitaria, D.F.', a 5 de diciembre de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

DR. TOMAS GARZA 
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INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología. coti fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Esta tuto 
del Personal Académico de la UNAM. convoca a un concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos sei'íalados en la presente convocatori a y en el referido Estatuto y que 
aspiren a ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "A" de Tiempo Completo, y 
con sueldo mensual de S 7 ,500.00 a contrato y por doce meses en el área de BIOQU IMICA. 
de acuerdo con las siguientes: 

BASE S 

L Tener licenciatura en Biología o equivalente. y haber trabajado un mínimo de ,un afio en 
la materia o área de su especialidad, 

2, Someterse a las pruebas correspondientes para demo trar u expericncié! en Lipogenesis, 

Para participar en este concurso. los interesados deberán llenar una ol icitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de e ta dependen ·ia den tro de lo quince 
días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su olicitud y la fe cha de iniciad'n d e las 
pruebas. Una vez concluidos los procedimientos estab lecido en el mencionado 1:. la tuto. e 
darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D,F:. 5 de diciembre de 1 ':J75 
"POR Ml RAZA HABLARA EL E PIRIT " 

EL DIRECTOR 

Dr, Carlos Márqu ez Mayaudon 

INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artícu lo 9 y del 1 1 al 17 dd E latuto 
del Personal Académi.co de la UNAM . convoca a un concu r o abi rto a la p r ona~ que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el r fcric.lo tatuto y q ue 
aspiren a ocupar una plaza de Técnico Académico Auxiliar "B" de Ticmp ompleto. y co n 
sueldo mensual de $ 4,800,00 a contrato y por doce me e en el área de BOTAN!CA, de 
acuerdo con las siguientes: 

BASES 

l. Haber acreditado el 50% de los estudios de licenciatura en Biolog ía, o tener una 
preparación equivalen~e. 

2. Someterse a las pruebas correspondientes para demostrar su experiencia en la producción 
y mantenimiento masivo de árboles y arbustos ornamentales. -

Para participar eri este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto. se 
darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria; D.F.', 5 de diciembre de 197 5. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

Dr. Carlos Márquez Mayaudon 



Viene de la pág. 24----

entenderse por centralización las 
meras colecciones como en los 
casos de Sao Paulo, Argentina y 
México; tampoco es recomen
dable qu e se centralicen las 
pequeñas colecciones que re
sultan, a la postre, ineficaces 
Por tal es motivos se consideró 
necesario concentrarlas con 
colecciones af ines para una 
mayor utilidad de los usuarios 

LAS TR ABAS ADUANALES 

Se destacó la necesidad de 
impulsar la formación de biblia-

, tecarios para poder satisfacer las 
demand as que se presentan cada 
día may res y con más ur
gencia. Se convino en la falta de 
especialista en e te campo en 
Latinoam érica 

Fue e timad , igualmente, la 
necesid ad d crear cursos o 
cursillos p, ra los usuarios de 

nuestras bibliotecas Es decir, 
capacitarlos para que puedan 
obtener mayor beneficio de sus 
consultas y mejor servicio; to
mándose en cuenta lo útil que 
resultará que obras en inglés y 
portugués, por ejemplo, sean 
traducidas al español. 

Se consideraron las posi-
bilidades de colaboración a nivel 
regional, que eviten la dupli
cidad de esfuerzos. Esto sería a 
través de redes latinoamericanas 
cuyos mecanismos prácticos re
sultarían harto complejos. Pero 
redundaría · en la automatiza
ción de bibliotecas. 

Se consideró de gran impor
tancia la necesidad de hacer 
conscientes a los gobiernos 
latinoamericanos cle que las 
barreras de tipo aduana! o 
burocrático entorpecen el apoyo 
que las bibliotecas deben dar a 
la enseñanza y a la investiga
ción. Con tales "fenómenos" o 

INSTITUTO DE BJOLOGIA 

CONVOCATORIA 

barreras se retrasa la llegada de 
obras diversas y su consecuente 
investigación. 

Las instituciones que parti
ciparon en el mencionado Semi
nario sobre servicios de informa
ción en grandes concentraciones 
universitarias fueron: 

La Universidad Nacional Au
tónoma de México, el Instituto 
Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior, George 
Peabod y College F or T eachers, 
la Organización de los Estados 
Americanos, Universidad Central 
de Venezuela, Universidad Cen
tral de Ecuador, Universid ad de 
Bu e nos Aires, Universidad de 
Sao Paulo y Un iversidad Na
cional Mayor de San Marcos. 

Fungieron como miembros 
del Comité Organizador de 
d icbo evento los investigadores 
Adolfo Rodríguez Gallardo, Es
tela Morales Campos y María 
Trinidad Román. 

rl ln'>litut de Biología, con fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto 
del Pl?r.:,onu l cadémic de la U AM, convoca a un concurso abierto a las personas que 
r ÚnJn los r qui ito eña lado n la presente convocatoria y en el referido Estatuto y que 
as¡mtn a ocupa r una plaza de Técnico Académico Auxiliar "A" de Tiempo Completo, y con 
sue ldo m en. u al de : 4.300.00 a contrato y por doce meses en el área de BOTANICA, de · 
acuerdo on la iguiente : 

BASES 

1. Tener grado de bachiller o una preparación equivalente. 

2. So m terse a las pruebas correspondientes para ·demostrar su experiencia en Fitopatología. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
do cum ntación correspondiente en la Dirección de esta dependencia dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
prueba • Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto, se 
darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D.F., 5 de diciembre de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

Dr. Carlos Márquez Mayaudon 
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LA CARENCIA DE ESPECIALISTAS EN EL MANEJO .DE BIBLIOTECAS 
SE DESTACO EN EL SEMINARIO LATINOAMERICANO DE INFORMACION 

En una reunión de trabajo, los participantes del Seminario charlan con el /icen iodo St?rg/o 
Domínguez Vargas, Secretario General de la UNAM 

La Dirección General de 
Bibliotecas de la UNAM y la 
Organización de los Estados 
Americanos {OEA) organizaron 
un Seminario sobre servicios de 
información en grandes concen
traciones universitarias, que ayer 
concluyó. 

La reunión dió principio el 
lunes lo. de los corrientes. El 
licenciado Sergio Do m ínguez 
Vargas, Secretario General de la 
UNAM, en representación del 
Rector de esta Casa de Estudios, 
inauguró los trabajos. Estos se 
desarrollaron en el salón de 

actos de un hotel del centro de 
la ciudad de México 

De entre la diversidad de 
temas que se trataron en dicha 
reunión, cabe destacar las con
clusiones de más trascendencia a 
que llegaron los participantes. 

El maestro Adolfo Rodríguez 
Gallardo, Director General de 
Bibliotecas de la UNAM y 
miembros del Comité orga
nizador del aludido seminario, 
informó que lo más sobre
saliente del evento fueron los 
aspectos que a continuación se 
señalan: 

GACETA UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Se confrontaron la · ideas 
organizativas y d rvi cios de 
información en om unidades si
milares a la de Méx ico. Se 
co in cidió en la im portancia que 
merecen la estru ctu ra, personal 
capacitado, técnicas en cuanto a 
clasificación y catalogación y el 
acoplamiento de los istemas 
bibliotecarios uni ver itarios con 
los sistemas mundiales. Tam bién 
se dijo que deben ex isti r las 
centralizaciones de procesos, 
mas no de servicios. No debe 

Sigue en la pág. 23 

Dr. Guillermo Soberón Acevedo 
Rector 

lng. ~<tvier Jiménez Espriú 
Secretario General Auxiliar 

Lic. Sergio Domfnguez Vargas 
Secretario General 

Dr. Valentín Molina Piñeiro 
Secretario de la Rectoría 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y viemes en periodos de clases y los miércoles 
durante exámenes y vacaciones parciales. 

Publicada por la Dirección General de Información. 
11 o. Piso de la Rectoría 
C.V. México 20, D.F. 

Franquicia postal por acuerdo presidencial del 8 de mayo de 1940. 
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